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INFORME DE SECRETARIA:  Roldanillo Valle, 2 de octubre de 2023. 
A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

   
 REF: Auto Interlocutorio No. 845 
   
 PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
               DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO FERNÁNDEZ VÉLEZ 

                                                                           LILIA ROSA VÉLEZ DE FERNÁNDEZ 

                                                                           CECILIA DEL CARMEN FERNÁNDEZ VÉLEZ 

                                                                           DORANCE DE JESÚS FERNÁNDEZ VÉLEZ 

 DEMANDADO: EMPRESA ARAUCA S.A.    

 RADICACIÓN: 76-622-31-03-001- 2021-00114-00 
  

Roldanillo Valle, Octubre Seis (6) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

  

Se analiza la posibilidad de corregir el ACTA, concerniente a la audiencia llevada a 

cabo el día ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso 

de la referencia.   

  CONSIDERACIONES 

 

Establece el primer y tercer inciso de artículo 286 del Código General del Proceso: 

Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto . . . Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Mediante escrito presentado vía email, por el abogado de la parte actora, en el 

presente proceso, en relación a la corrección del ACTA, referente a la audiencia 

llevada a cabo el día 8 de septiembre de 2023, dentro del proceso de la referencia, 

en el sentido de realizar unos cambios en la redacción del acuerdo de pago contenida 

en el acta elaborada por este Estrado Judicial, ya que al momento de finalizar la 

aprobación de la audiencia los apoderados modificaron unos apartes de la 

aprobación de la conciliación a que llegaron los interesados. 
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Si observamos la petición, se puede concluir que cumple con las condiciones 

establecidas en la disposición precedente para su viabilidad, por lo tanto, este 

Despacho accederá a ello, corrigiendo el ACTA de la audiencia llevada a cabo el día 

ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), dentro del presente asunto.    

  

Sin más consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle, 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO. CORREGIR el ACTA, de la audiencia llevada a cabo el día ocho (8) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de la referencia, en el 

sentido de realizar unos cambios en la redacción del acuerdo de pago conciliado 

entre las partes.  

 

En consecuencia, quedará así: 

 

2. Los SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000) M/cte, restantes serán 

pagados por la Empresa ARAUCA S.A., así: En dos cuotas por la suma de TREINTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 35.000.000)) M/cte, cada una, con respecto a la 

consignación bancaria esta se realizará de la siguiente forma: La primera cuota por 

valor de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 35.000.000)) M/cte, será 

pagada por la Empresa ARAUCA S.A., a los 07 días contados a partir del día 

siguiente al que se presente la solicitud de pago y la documentación previamente 

mencionada al correo electrónico gerencia@empresaarauca.com.co. El 70% del 

valor de la cuota, es decir, VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($24.500.000) M/cte,  será consignado en la cuenta de ahorros de Bancolombia No. 

351-000358-96 cuyo titular es el señor OSCAR ALBERTO FERNÁNDEZ VÉLEZ 

quien actúa como vocero de la parte demandante, y el 30% restante, es decir, DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 10.500.000) M/cte será consignado a la 

cuenta de ahorros No. 07700001915, del Banco Bancolombia S.A., cuyo titular es la 

sociedad LEGALCARE SAS, identificada con NIT 901494006-1, la cual tiene como 

representante legal al abogado Aldemar Ortiz Riascos quien es el apoderado de la 

parte demandante en el proceso. La segunda cuota por valor de TREINTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($ 35.000.000)) M/cte, será pagada por la Empresa ARAUCA 

S.A., dentro de los 30 días calendario contados a partir de la fecha vencimiento de la 

primera cuota.  El 70% del valor de la cuota, es decir, VEINTICUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($24.500.000) M/cte será consignado en la cuenta de 

ahorros de Bancolombia No. 351-000358-96 cuyo titular es el señor OSCAR 

ALBERTO FERNÁNDEZ VÉLEZ quien actúa como vocero de la parte demandante, 

y el 30% restante, es decir, DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($10.500.000) M/cte será consignado a la cuenta de ahorros No. 07700001915, del 

banco Bancolombia SA, cuyo titular es la sociedad LEGALCARE SAS, identificada 
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con NIT 901494006-1, la cual tiene como representante legal al abogado Aldemar 

Ortiz Riascos quien es el apoderado de la parte demandante en el proceso.   

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

Juez. 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 

   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO                                                                                                                                            

ROLDANILLO VALLE 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico   Nro. 116 de OCTUBRE 9 de 2023 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

David Eugenio Zapata Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca4d75f59aab4fb2ed1504f32a4cb7c047a709349b5e88035a3e6c33af97eab

Documento generado en 06/10/2023 05:07:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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